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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2026-00119955- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Filosofía y Humanidades en sus RHCD-2026-108-E-UNC-
DEC#FFYH y RHCD-2026-235-E-UNC-DEC#FFYH, solicita que se apruebe la
conformación de 1 (un) Comité Evaluador;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la Comisión
de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área
Ciencias Sociales, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de
los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo
comprendido entre el 01-11-2025 y el 31-10-2026 de conformidad con lo dispuesto en
la RHCD-2026-108-E-UNC-DEC#FFYH y RHCD-2026-235-E-UNC-DEC#FFYH que
como archivo embebido se anexan a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Designar los miembros del tribunal propuestos en el Anexo de la
RHCD-2026-108-E-UNC-DEC#FFYH rectificado por la RHCD-2026-235-E-UNC-
DEC#FFYH.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Filosofía y Humanidades.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS



JA
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2026-00119955- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


Las propuestas enviadas por las Escuelas y Departamentos para la conformación de los Comités
Evaluadores que entenderán en la evaluación del desempeño docente para la renovación de los
cargos por concurso, según lo previsto en la Ordenanza del H. Consejo Superior Nº 06/2008 y en la
Ordenanza del H. Consejo Directivo Nº 02/2008; Resolución del H. Consejo Directivo 492/08 y
Resolución del H. Consejo Superior Nº 59/2021 y 508/2021; y


CONSIDERANDO:


Que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo Superior, la designación de
los Comités Evaluadores, según lo previsto en el Art. 6º de la Ordenanza Nº 06/2008 del H.
Consejo Superior;


Lo dispuesto en la Resolución H. Consejo Directivo Nº 175/2022;


Que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 12 de marzo de 2026, aprobó, por unanimidad, el
despacho conjunto de las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E


ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe al Comité Evaluador, que entenderá
en el Área CIENCIAS SOCIALES, que como Anexo I forma parte integrante de la presente
resolución.


ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, elévese al H. Consejo Superior a sus efectos y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DOCE
DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS.







KS    










Anexo - EX-2026-00119955- -UNC-ME#FFYH 
 



 
Comité Evaluador: Área Ciencias Sociales  



 
                                                 Titulares                                      Suplentes 



Docentes de la 
FFyH 



1. Nores, Rodrigo 
(Departamento de 
Antropología) 
 



1. Benito Moya, Silvano Gabriel 
Antonio (Escuela de 
Archivología) 



2. Vassallo, Jaqueline (Escuela de 
Archivología) 



2. Martino, Andrea Graciela 
(Escuela de Ciencias 
de la Educación) 
 



1. Gaido, Daniel Fernando (Escuela de 
Historia) 



2. Gómez, Sandra María (Escuela de 
Ciencias de la Educación) 



Docentes de la 
UNC 



1. Bajo, Juan Manuel 
(Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y 
Naturales) 



1. Cuella, Silvina (Facultad de 
Ciencias Sociales) 



2. Avila Paz de Robledo, Rosa 
Angélica del Valle (Facultad de 
Derecho) 



Docentes 
Externos 



1. Auat, Luis Alejandro 
(Universidad Nacional de 
Santiago del Estero) 



1.  Codutti, Jorge Orlando (Universidad 
Nacional del Nordeste) 



2. Rovira, Leticia (Universidad 
Nacional de Rosario) 



Estudiantes 1. Gonzalez, Mariana 
(Departamento de 
Antropología) 
 



1. Rosales, Mara Linda (Escuela de 
Ciencias de la Educación) 



2. Chavez Baldi, Guadalupe (Escuela 
de Historia) 



Egresadxs 1. Chehda, Guillermo 
Alejandro (Escuela de 
Archivología) 
 



1. RodrIguez, Emelina Coral (Escuela 
de Ciencias de la Educación) 



2. Gatica, Ain Laura (Departamento de 
Antropología) 
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2026-00119955- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


La Resolución H.C.D. Nº 108/2026, por la que se solicita la designación del Comité Evaluador
correspondiente al Área Ciencias Sociales; y


CONSIDERANDO:


Que a orden #34 del expediente la Prosecretaría General solicita la rectificación del segundo
miembro suplente por la UNC del Comité;


Que a orden #40 la Secretaría Académica de la Facultad propone un nuevo miembro suplente;


Que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 1 de junio de 2026, aprobó, por unanimidad, el
despacho conjunto de las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E


ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el Anexo I de la Resolución del H. Consejo Directivo Nº 108/2026,
solo en lo referido a la Profesora Ávila Paz de Robledo, para que donde dice “…Ávila Paz de
Robledo, Rosa Angélica del Valle (Facultad de Derecho)...” diga “…Piovano, Eduardo Luis
(Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales)…”.


ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, elévese al H. Consejo Superior, comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A UN DÍA
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.


KS
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